
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DECIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2021-00841-00 

ASUNTO: TERMINA POR DESISTIMIENTO TÁCITO 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 840 

 
Previo a proferir la decisión a la que haya lugar, dentro de la presente 

demanda, es preciso hacer las siguientes; 

 
CONSIDERACIONES 

 

El despliegue del derecho de acción por la parte demandante, conlleva más 

que la presentación de la demanda, una serie de actos encaminados a 

obtener una sentencia favorable, los cuales, se proyectan “en el proceso para 

formar esa serie que es el antecedente indispensable del fallo”1, siendo uno 

de ellos, la vinculación de la parte accionada al proceso para que ejerza su 

derecho de defensa. 

 
Ahora bien, en el presente asunto, la parte actora en despliegue del derecho 

de acción, presentó demanda EJECUTIVA con el objeto de recaudar 

determinadas sumas de dinero, sin que a la fecha hubiese procedido a 

realizar las actuaciones que se encuentren pendientes para lograr el avance 

de la demanda luego de varios requerimientos, motivo por el cual, por auto 

del día 27 de abril de 2023, se requiere a la parte demandante para que dé 

cumplimiento a la carga procesal consistente en realizar las acciones que 

considere pertinentes tendientes a consumar las medidas cautelares 

decretadas, específicamente el embargo de los productos financieros que 

 

1 BRISEÑO SIERRA, Humberto. Excepciones procesales. Cursillo impartido en la 

Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad de Panamá, en el mes 

de marzo de 1966. 



posee el demandado en BANCOLOMBIA S.A y BANCO ITAÚ, solicitar unas 

nuevas o, en su defecto, realizar los actos pertinentes dirigidos a notificar a 

los demandados que aún no han sido notificados y aportar constancia de ello, 

esto para proceder con los trámites subsiguientes, so pena de aplicar las 

sanciones establecidas en el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
Requerimiento que se hizo según   lo previsto en el artículo 317 numeral 1° 

del Código General del Proceso, que ordena “cuando para continuar el 

trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de 

cualquier otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 

formulado aquélla o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de 

los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por 

estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 

respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez 

tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo 

declarará en providencia en la que además impondrá condena en 

costas”. -Negrilla fuera de texto- 

 
Igualmente, considera el despacho importante resaltar que durante este 

periodo de tiempo el demandante no realizó manifestación alguna respecto 

del cumplimiento del requerimiento o cualquier otra actuación de interés para 

el proceso, por lo cual se presume el desinterés en continuar con este trámite 

ejecutivo. 

 
Con fundamento en lo anterior y considerando que no se cumplió la carga 

impuesta a la parte actora en proveído mencionado, se declarará desistida 

tácitamente la demanda, sin lugar a condena en costas al no verificarse su 

causación. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN. 



SECRETARIA 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÒN 

JUZGADO 16 CIVILMUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # 87   

 
 

Hoy 15 DE JUNIO de 2023 a las 8:00 a.m 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO por 

desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317 del Código General del 

Proceso. 

 
SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas. Se ordena oficiar. 

 

TERCERO: No hay condena en costas toda vez que no se causaron en el 

proceso. 

 
CUARTO: Se ordena el desglose de los documentos que sirvieron de base 

para iniciar esta acción. 

 
QUINTO: Archívese el expediente previo su finalización en el sistema. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

Firmado Por:



Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00449-00 

ASUNTO: Requiere parte demandante 

 

Se insta nuevamente a la parte demandante, para que realice las gestiones 

necesarias para dar cumplimiento a lo ordenado en providencia del día 27 de marzo 

de 2023, esto es, velar por enterar a este juzgado de manera oportuna sobre 

cualquier actuación que sea adelantada para llevar a cabo la diligencia de secuestro 

que es necesaria para continuar con el curso normal de este proceso.  

 

Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en horario 

laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos rebotarán 

automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni siquiera en la bandeja de 

spam o correos no deseados.  

 

 

NOTIFIQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ  

F.M 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # _____86__________ 
 

 

Hoy 15 junio de 2023,  a las 8:00 A.M. 
 
 

ANA JANAETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 

 



Firmado Por:
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Juez
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Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, catorce (14) de junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2022 - 00553 

Asunto: Incorpora- Releva Curador - Nombra curador  
 
 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente memorial enviado 

por el abogado JUAN CAMILO GALLEGO TABERA, curador Ad Litem nombrado 

por el despacho, donde manifiesta la imposibilidad de aceptar el cargo por cuanto 

en la actualidad labora para la empresa PINTUCO S.A.S (no ejerce habitualmente 

la profesión, articulo 48 numeral 7 y artículo 49 del CGP), según certificación que 

aporta. 

 
Conforme lo anterior, se releva del cargo de Curador Ad Litem al abogado JUAN 

CAMILO GALLEGO TABERA por las razones expuestas, de conformidad con el 

artículo 48 numeral 7 y artículo 49 del CGP. 

 

De cara a la continuación del trámite procesal, se designa como nuevo curador Ad 

Litem a la abogada NOHEMI CELENE MARTÍNEZ SALCEDO, la cual se localiza en 

el correo electrónico nocemarsal@gmail.com, para que represente los intereses de la 

señora  OFELIA FLÓREZ HERRERA, demandada en este proceso. 

 

Comuníquesele su designación en la forma establecida en el numeral 7 del artículo 

48 del Código General del Proceso, misma que podrá realizarse a través de medios 

electrónicos conforme a lo dispuesto en la ley 2213 de 2022 y deberá contener la 

advertencia de la obligación que tiene el apoderado designado, de comparecer a 

tomar posesión del cargo o manifestar las causales de impedimento que encuentre 

mailto:nocemarsal@gmail.com


pertinentes, so pena de incurrir en falta disciplinaria y las sanciones a las que haya 

lugar. 

 

Se deberá advertir a dicho curador, además, que, si dentro de los 5 días siguientes 

a la comunicación de su designación no ha comparecido a notificarse, se procederá 

a su reemplazo y se compulsará copias a la Comisión Disciplinaria. Para efectos de 

notificarse deberá escribir a alguno de los siguientes canales de contacto: 

WhatsApp en el abonado telefónico 3104534860 o al correo electrónico: 

cmpl16med@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Para tal efecto, se le confiere a la parte actora el término de (30) días contados a 

partir de la notificación por estados de la presente providencia, tiempo en el cual 

permanecerá el expediente en la secretaría. Si dentro del término antes indicado, la 

parte no ha cumplido con la carga procesal impuesta, se procederá conforme al Art. 

317 del C.G. del P. decretando la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

Por último, se incorpora memorial de dependencia judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NOR 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # _______86____________ 

 
        Hoy 15 de junio de 2023 a las S 8:00 A.M. 

SECRETARIA 

mailto:cmpl16med@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Catorce (14) de junio dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00822-00 

ASUNTO: Incorpora y requiere parte demandante 

 

Se anexa al expediente el escrito que antecede, por medio del cual la apoderada de 

la parte demandante, solicita el LEVANTAMIENTO DE LA ORDEN DE APREHENSIÓN 

por cuanto el vehículo ya fue inmovilizado, según consta en los documentos que se 

aportaron por parte de autoridad competente en su Despacho. 

 

Al respecto este Despacho se permite manifestar que su solicitud no es procedente, 

porque a la fecha no obra constancia que el Despacho comisorio número 130 del 

día16 de septiembre de 2022, fuere diligenciado por la autoridad competente. 

 

En consecuencia, previo a resolver la solicitud de levantamiento, se requiere a la 

parte demandante para que realice las gestiones correspondientes para allegar el 

despacho comisorio antes mencionado debidamente diligenciado.  

 

Cumplido lo anterior, se resolverá lo concerniente al levantamiento de la orden de 

aprehensión. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
 

F.M 

 JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # ___86____________ 

 
 

Hoy 15 de junio de 2023, a las 8:00 A.M. 
 
 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

 

 
SECRETARIA 

 
 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, catorce (14) de junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 2022-00967 
Asunto: Incorpora – pone en conocimiento - requiere 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se pone en conocimiento que lo 

solicitado fue resuelto mediante auto del 17 de mayo de los corrientes; por lo que 

se requiere para que cumpla con lo ordenado en el auto en mención. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___86________________ 
 

        Hoy 15 de junio de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, catorce (14) de junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2022-01022 

Asunto: Incorpora – requiere- tiene notificado demandado 

 

 

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente constancia de envío y 

entrega de notificación electrónica al acreedor hipotecario BCSC, sin embargo, no se pudo 

verificar los archivos adjuntos enviados, por lo que se requiere a la parte pretensora para 

que se sirva notificar nuevamente mediante correo que permita visualizar por el Despacho 

los anexos adjuntados. 

 

De igual manera se incorpora constancia de envío de la notificación electrónica al 

demandado WBEIMAR ARBEY ARIAS ESPINOSA al correo acreditado en el archivo Nro. 06 

del cuaderno principal procesosenacero@gmail.com. En tal sentido, por ajustarse a los 

mandatos de la Ley 2213 del 2022 se tiene notificado al accionado en mención desde el día 

19 de mayo de 2023, dado que la misiva electrónica le fue remitida y entregada desde el 

16 de mayo de 2023.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NOR  

 

 

 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _________86__________ 
 

        Hoy 15 de junio de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

mailto:procesosenacero@gmail.com


Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 70c80a4ba9ccbb464c35a347c6e788372f0e55b4f2edf2448c48430ede4ffab9

Documento generado en 13/06/2023 04:32:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, catorce (14) de junio dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-01043-00 

ASUNTO: Incorpora y suspende proceso  

 

Se incorpora al proceso el memorial allegado por la parte demandante y parte 

demandada solicitando la suspensión del proceso por el termino de 3 meses. 

 

Así las cosas, y como la solicitud reúne los requisitos del artículo 161 del Código 

General del Proceso, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  Suspender el proceso, en el estado que se encuentra, por el término 

de tres (03) meses, es decir, hasta el día 30 de agosto de 2023, conforme lo 

manifestaron las partes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

 

F.M 

OI SÁNCHEZ 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
 
 
ESTADOS # ____86___________  
 
 

Hoy 15 de junio de 2023 a las 8:00 A.M. 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
_______________________________________ 

SECRETARIA 

 
 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DECIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00102-00 

ASUNTO: Requiere parte demandante, so pena de aplicar artículo 

317 CGP 

 

Allegada la respuesta del cajero pagador (archivo 5 y 6, cuaderno medidas) y 

pendiente de continuar con el trámite del proceso, se requiere a la parte 

demandante para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación por estados de esta providencia, solicite nuevas medidas o 

proceda a notificar a la parte demandada del auto que libra orden de pago, 

de lo cual deberá allegar constancia a este despacho. so pena de aplicar las 

sanciones establecidas en el artículo 317 CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ. 
JUEZ 

 
 
 

F.M 

 

 

 

 
 
 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Se notifica el presente auto por  

ESTADOS # ______86_________  

 

Hoy 15 de junio de 2023 a las 8:00 A.M. 
 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
________________________________________________ 

SECRETARIA 
 

 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, catorce (14) de junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 2023-00219 
Asunto: Incorpora – requiere 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora respuesta de la 

Secretaría de Movilidad de Envigado, informando que se acata la medida de embargo 

decretada. Por lo anterior, se requiere a la parte actora, para que informe en cual 

municipio circula el vehículo, con el fin de decretar el secuestro. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____86______________ 
 

        Hoy 15 de junio de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bfe6e44a77340f11967f3a82bbe7bae67f1764f9ed5d233fddc4d74269763fff

Documento generado en 13/06/2023 04:32:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, catorce (14) de junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2023-00263 
Asunto: Incorpora – Requiere parte demandante previo DT 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente certificado de envío de la 

notificación electrónica al demandado EDUARDO ANTONIO FLÓREZ MEDERICO con resultado 

negativo. Observa este despacho que la dirección electrónica utilizada es diferente a la consignada 

en el archivo 02 del cuaderno principal (contrato arrendamiento). Por último, se incorpora en el 

cuaderno de medidas, respuesta de Transunión. 

 

 

 
Con el fin de avanzar en el presente trámite, se requiere a la parte demandante para que dé 

cumplimiento a la carga procesal consistente en realizar las acciones que considere pertinentes en 

solicitar medidas cautelares teniendo en cuenta la respuesta de Transunión,  o en su defecto, proceda 

a repetir la notificación a los demandados en debida forma, aportando prueba de dicha gestión. Lo 

anterior para proceder con los trámites subsiguientes. 

 
Se concede a la parte accionante un término perentorio de treinta (30) días contados desde la 

notificación por estados de la presente providencia para que cumpla la carga procesal indicada, so 

pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito en aplicación de lo establecido 

por el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____86_______________ 

 
        Hoy 15 de junio de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, catorce (14) de junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-00328 

Asunto: Incorpora – Requiere parte demandante previo DT 
 

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente certificado de 

notificación electrónica al demandado KEILA YANITH ZAPATA RESTREPO en la dirección 

keyazare76@hotmail.com, la cual no se encuentra acreditada dentro del expediente, como 

lo establece el artículo 08 de la ley 2213 de 2022 “El interesado afirmará bajo la gravedad 

del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 

obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar”. 

 

Con el fin de avanzar en el presente trámite, se requiere a la parte demandante para que 

dé cumplimiento a la carga procesal consistente en realizar las acciones que considere 

pertinentes en obtener respuestas a los oficios números 534 y 535 de marzo 31 de 2023, 

informar si desea solicitar nuevas medidas cautelares teniendo en cuenta la respuesta de 

Transunión, proceda a aportar prueba de obtención del correo electrónico de la demandada. 

Lo anterior para proceder con los trámites subsiguientes. 

 

Se concede a la parte accionante un término perentorio de treinta (30) días contados desde 

la notificación por estados de la presente providencia para que cumpla la carga procesal 

indicada, so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito en 

aplicación de lo establecido por el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
NOR   

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ________86___________ 

 

        Hoy 15 de junio de 2023 a las 8:00 a.m.  
SECRETARIA 

mailto:keyazare76@hotmail.com
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00403-00 

ASUNTO: TERMINA POR DESISTIMIENTO TÁCITO 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 840 

 
Previo a proferir la decisión a la que haya lugar, dentro de la presente 

demanda, es preciso hacer las siguientes; 

 
CONSIDERACIONES 

 

El despliegue del derecho de acción por la parte demandante, conlleva más 

que la presentación de la demanda, una serie de actos encaminados a obtener 

una sentencia favorable, los cuales, se proyectan “en el proceso para formar 

esa serie que es el antecedente indispensable del fallo”1, siendo uno de ellos, 

la vinculación de la parte accionada al proceso para que ejerza su derecho de 

defensa. 

 
Ahora bien, en el presente asunto, la parte actora en despliegue del derecho 

de acción, presentó demanda EJECUTIVA con el objeto de recaudar 

determinadas sumas de dinero, sin que a la fecha hubiese procedido a realizar 

las actuaciones que se encuentren pendientes para lograr el avance de la 

demanda, motivo por el cual, por auto del día 26 de abril de 2023,  “se indicó  

para efectos de decretar la medida peticionada, debe especificar la parte actora 

la dirección o nomenclatura donde perfeccionar la medida cautelar. Se procede 

a requerir a la parte actora para que en el término de 30 días contados desde 

la notificación de esta providencia, proceda a informar lo antes indicado, a 

solicitar nuevas medidas, o en su defecto a notificar a la parte demandada so 

pena de terminar el proceso por desistimiento tácito” 

 

 



 

 

Requerimiento que se hizo según   lo previsto en el artículo 317 numeral 1° del 

Código General del Proceso, que ordena “cuando para continuar el trámite de 

la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquier 

otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento 

de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquélla 

o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días 

siguientes mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho 

término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga 

o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida 

tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 

providencia en la que además impondrá condena en costas”. -

Negrilla fuera de texto- 

 
Igualmente, considera el despacho importante resaltar que durante este 

periodo de tiempo el demandante no realizó manifestación alguna respecto del 

cumplimiento del requerimiento o cualquier otra actuación de interés para el 

proceso, por lo cual se presume el desinterés en continuar con este trámite 

ejecutivo. 

 
Con fundamento en lo anterior y considerando que no se cumplió la carga 

impuesta a la parte actora en proveído mencionado, se declarará desistida 

tácitamente la demanda, sin lugar a condena en costas al no verificarse su 

causación. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO por 

desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317 del Código General del 

Proceso. 

 
SEGUNDO: No se ordena levantar dado que no se decretó ninguna medida. 

 



TERCERO: No hay condena en costas toda vez que no se causaron en el 

proceso. 

 
CUARTO: Se ordena el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

iniciar esta acción. 

 
QUINTO: Archívese el expediente previo su finalización en el sistema. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

SECRETARIA 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÒN 

JUZGADO 16 CIVILMUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # 87   

 
 

Hoy 15 DE JUNIO de 2023 a las 8:00 a.m 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, catorce (14) de junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-00437 

Asunto: Incorpora – Requiere parte demandante previo DT 
 

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente en el 

cuaderno de medidas, respuestas de EPS SURA, RUNT y TRANSUNIÓN. 

 

Con el fin de avanzar en el presente trámite, se requiere a la parte demandante para 

que dé cumplimiento a la carga procesal consistente en realizar las acciones que 

considere pertinentes informar si desea solicitar nuevas medidas cautelares teniendo 

en cuenta la respuesta de TRANSUNIÓN, o en su defecto, proceda a realizar la 

notificación de la parte demandada del auto que libra mandamiento de pago. Lo 

anterior para proceder con los trámites subsiguientes. 

 

Se concede a la parte accionante un término perentorio de treinta (30) días contados 

desde la notificación por estados de la presente providencia para que cumpla la 

carga procesal indicada, so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito en aplicación de lo establecido por el artículo 317 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ________86___________ 
 

        Hoy 15 de junio de 2023 a las 8:00 a.m.  
SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00554-00 

ASUNTO: RECHAZA DEMANDA- E INCORPORA 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 1064 

 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 90 inciso 4º del Código General del Proceso, se 

rechaza la presente solicitud de aprehensión, por no cumplir los requisitos de inadmisión 

referidos en auto anterior dentro del término de cinco (5) hábiles otorgados para tal fin.  

 

En el caso que nos ocupa, la parte requerida no allego dentro del término otorgado los 

requisitos exigidos por el Despacho en auto fechado del 31 de mayo de 2023. 

 

Por lo anterior, se considera que no fueron subsanados los requisitos exigidos y en 

consecuencia el Juzgado Décimo Sexto Civil Municipal de Oralidad De Medellín. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo antes expuesto. 

 

SEGUNDO: Cancelar en el sistema de gestión del Despacho el presente tramite, 

artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO:  Se incorpora sin trámite alguno el escrito de desistimiento allegado, por 

cuanto se está rechazando la demanda 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

Juez  

 

f.m JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # ________86_______ 
 
 
Hoy 15 de junio de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
 
 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00611-00 

ASUNTO: RECHAZA GARANTIA MOBILIARIA 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 1063 

 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 90 inciso 4º del Código General del Proceso, se 

rechaza la presente solicitud de aprehensión, por no cumplir los requisitos de inadmisión 

referidos en auto anterior dentro del término de cinco (5) hábiles otorgados para tal fin.  

 

En el caso que nos ocupa, la parte requerida no allego dentro del término otorgado los 

requisitos exigidos por el Despacho en auto fechado del 29 de mayo de 2023. 

 

Por lo anterior, se considera que no fueron subsanados los requisitos exigidos y en 

consecuencia el Juzgado Décimo Sexto Civil Municipal de Oralidad De Medellín. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente solicitud de GARANTÍA MOBILIARIA por lo antes 

expuesto. 

 

SEGUNDO: Cancelar en el sistema de gestión del Despacho el presente tramite, 

artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

Juez  

 

f.m JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # ________86_______ 
 
 
Hoy 15 de junio de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, catorce (14) de  junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO 05001-40-03-016-2023-00613-00 

ASUNTO: Incorpora sin trámite 

 

Se incorpora al expediente el correo electrónico que antecede, sin embargo, no se 

le dará trámite por cuanto en auto de fecha 06 de junio de 2023, el Juzgado DENEGÓ 

EL MANDAMIENTO DE PAGO. Ver archivo 08 del expediente. 

 

Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en horario 

laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos rebotarán 

automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni siquiera en la bandeja de 

spam o correos no deseados.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
f.m 

 

 

 

  
 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 

Se notifica el presente auto por 
 

 

ESTADOS # ____86___________ 
 

 
Hoy 15 de junio de 2023 a las 8:00 A.M. 
 

 

 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
_____________________________________________________ 

SECRETARIA 
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Juez
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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 Medellín, catorce (14) de junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

INTERLOCUTORIO: No. 1023 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00655-00 

 ASUNTO: deniega mandamiento de pago 

 
 

Se procede analizar la viabilidad de librar mandamiento de pago, para lo cual es 

necesario hacer las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

El Artículo 422 el Código General del Proceso, establece que, para iniciar un proceso 

de ejecución con las prerrogativas allí contempladas, es preciso que el documento 

aportado reúna determinadas características, que en nuestro estatuto procedimental 

se traducen en que la obligación en el titulo contenida sea clara, expresa y 

actualmente exigible que consten en documentos que provengan del deudor....  

Los títulos ejecutivos son documentos a los cuales la ley le atribuye el efecto de 

plena prueba respecto del objeto sobre el cual versa la ejecución, siendo los mismos 

una combinación de hecho jurídico y prueba, una prueba que vale como un hecho y 

un hecho que consiste en una prueba. 

Así, para que dicho título pueda servir como prueba y la base de  ejecución, es 

menester que el mismo cumpla con unos requisitos establecidos en el artículo 422 

del Estatuto Procesal, como es que contenga una obligación clara, lo que significa 

que de la mera lectura del documento de forma nítida, se puede dilucidar los 

elementos de la obligación, en el sentido de indicar sin lugar a dudas; tanto su objeto 

(obligación real o personal), como sus sujetos (acreedor y deudor), además de la 

descripción de la manera como se ha de llevar a cabo la prestación (plazo o 

condición). “La obligación no será clara cuando los términos sean confusos o 

equívocos, cuando exista incertidumbre respecto del plazo o de la cuantía; y cuando 



2 

 

la relación lógica sea contradictoria o ambigua, en estos casos el título no prestará 

merito ejecutivo”1 

 

Igualmente es menester que la obligación sea expresa, en el sentido que se 

encuentre debidamente determinada, especificada y patentada en el documento 

ejecutivo. Esta determinación, por tanto, solamente es posible hacerse por escrito. 

En otras palabras, este requisito se cumple cuando los elementos constitutivos de 

una obligación que se pueda llamar clara se hacen constar por escrito en un 

instrumento que servirá de prueba inequívoca de la existencia de una obligación. Y 

que la obligación sea exigible, en tanto que solo es posible ejecutar la obligación 

pura y simple, o, que, habiendo estado sujeta a plazo o a condición suspensiva, se 

haya vencido aquel o cumplido ésta, sea por mandato legal o por acuerdo entre las 

partes contractuales.  

 

De tal manera, el título ejecutivo  es lo que imprime a la pretensión ejecutiva la 

certeza para abrir el proceso de ejecución, y es por esto que no debe quedar la más 

mínima duda sobre sus elementos constitutivos, por cuanto la labor del juez se 

centra en ordenar la ejecución con base a un documento que representa plena 

prueba, no siendo el proceso ejecutivo el escenario procesal para entrar a declarar 

o no la existencia de la obligación, en tanto se trata es de ordenar el pago con base 

en un documento que constituye plena prueba. 

 

Aunado a lo anterior encontramos que el Código de Comercio establece: 

 

“Artículo 671. Contenido de la letra de cambio 

Además de lo dispuesto en el artículo 621, la letra de cambio deberá contener: 

1) La orden incondicional de pagar una suma determinada de dinero; 

2) El nombre del girado; 

3) La forma del vencimiento, y 

4) La indicación de ser pagadera a la orden o al portador. Negrilla y 

subrayado del Despacho.  

Aclarado lo anterior, en el presente caso se aportó una letra de cambio allegada 

para el cobro, sin embargo, al analizar las misma se evidencia que no hay claridad 

frente a órdenes de quien debe pagarse dicha obligación, en el sentido de que la 

letra aportada se encuentra ilegible y no se entiende a la orden de quien se debe 

                                                 
1 MORA G, Nelson. Procesos de Ejecución. Tomo I y II 5ª Ed. Ed. Temis. Bogotá DC 1985 Pàg. 94 
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pagar la misma, faltando el requisito de claridad en torno al acreedor en los términos 

del artículo 422 del CGP. 

 

 

 

Con fundamento en lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 
 
 
1°. - DENEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO DEPRECADO en la presente 

demanda ejecutiva, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 

proveído. 

 
2°. - Ordenar la DEVOLUCIÓN de los anexos sin necesidad de desglose, 

entendiéndose que ello no requiere trámite alguno toda vez que la parte 

demandante tiene en su custodia la totalidad de los documentos que fueron 

presentados, en formato digital, con la demanda. 

 
3°. -  Disponiendo ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez quede en firme la 

presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE 

    Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

 

 

F.R.  
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # _86______________ 

 
Hoy 15 DE JUNIO DE 2023 a las 8:00 A.M. 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00658-00 

ASUNTO: LIBRA ORDEN DE PAGO 

AUTO INTERLOCUTORIO N°. 1029 

 

Como el documento presentado como base de recaudo presta mérito ejecutivo al 

tenor del art 422 del Código General del Proceso el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librando Mandamiento de Pago dentro del proceso Ejecutivo en favor 

de URBANIZACIÓN PARQUE DE LA SIERRA P.H en contra de OSCAR 

RESTREPO OSORIO y BEATRIZ EUGENIA MÚNERA PALACIO, por las sumas 

de dinero por concepto de cuota de administración que reposan en la siguiente tabla:  

 

 

 

 



 

 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios individuales para cada concepto, causados 

a partir de la fecha de vencimiento de la obligación arriba indicada, y hasta que se 

verifique el pago total de la misma, liquidados a una y media veces el interés 

corriente certificada por la Superintendencia Financiara de Colombia, de 

conformidad con el artículo 30 de la Ley 675 de 2001.  

 

TERCERO:  Se libra mandamiento de  pago por las cuotas de administración que 

se sigan causando durante el curso procesal, siempre que sean certificadas, más los 

respectivos intereses moratorios desde la fecha de su exigibilidad y hasta el  pago 

total de la obligación a la tasa máxima certificada por la Superfinanciera. 

 

 

CUARTO. Se ordena la notificación de la parte demandada en los términos previstos 

en los artículos 291 y 292 y siguientes del C.G.P., o de conformidad con lo 

establecido en el artículo 8 de la ley 2213 de junio de 2022. 

 

QUINTO: Advertir a la parte demandada que una vez notificado cuenta con cinco 

(5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de defensa que 

considere pertinentes. 

 

SEXTO: Se exhorta a la parte accionada, para que en el evento de pronunciarse 

frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias dispuestas en el 

artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las consecuencias probatorias que 

contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente y 

argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la Corte 

Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra constituida 

por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, dilata o impide. De 

ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla adecuadamente propuesta, 

se requiere que sea soportada fácticamente, no sólo porque de esa manera se le 

imprime contenido, sino porque proporciona a la otra parte elementos suficientes 

para contradecirla”. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 



 

Numeral 2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y la prohibición establecida en el artículo 33 Nral 8 de la Ley 1123 de 

2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o excepciones, 

manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal desarrollo de los 

procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso de las vías de derecho 

o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SÉPTIMO: Reconocer personería para actuar en representación de la parte actora 

al(la) Dr.(a). JOSÉ IGNACIO MORENO OSPINA 

 

OTACVO: Sobre las costas judiciales y agencias en derecho, se decidirá en el 

momento procesal oportuno. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

m 

 

 

 
JUZGADO 16 CIVILMUNICIPAL DE ORALIDAD 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, catorce (14) de Junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-660-00 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

AUTO INTERLOCUTORIO N°. 1057 

 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la 

presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir 

del día siguiente a la notificación del presente auto, la parte actora subsane los 

siguientes requisitos, so pena de ser rechazada. 

 

PRIMERO: Se deberá manifestar en los hechos de la demanda si se tiene 

conocimiento del inicio del proceso de sucesión del señor JAIME DE JESÚS 

BLANDÓN OSPINA, en caso afirmativo deberá aportarse copia de la providencia de 

apertura y deberá dirigirse la demanda en contra de los herederos reconocidos en 

aquella. 

 

SEGUNDO: Allegará prueba de la calidad de heredera de la señora ISABEL 

CRISTINA BLANDON, conforme lo establece el artículo 85 CGP 

 

TERCERO: Como el objeto del proceso ejecutivo es librar orden de pago conforme 

lo establece el artículo 430 CGP, adecuará la pretensión primera al trámite 

escogido. 

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone el artículo 82, 89 y 90 del C.G.P, el Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo antes expuesto. 



 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará el requisito exigido dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

f.m 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 Medellín, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023 

 

RADICADO:05001-40-03-016-2023-00667-00 

ASUNTO:   ORDENA OFICIAR 

 

Se ordena oficiar a la EPS SURAMERICANA S.A, a fin de que informe, los 

datos actualizados del empleador, junto con su ubicación y los datos 

actualizados del señor DIEGO ALBERTO URREGO FRANCO. Oficiar en tal 

sentido.  

 

 

CÚMPLASE 

 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
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Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez
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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 Medellín, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00667-00 

ASUNTO: LIBRA ORDEN DE PAGO 

AUTO INTERLOCUTORIO N°. 1031 

 

Como la demanda se ajusta a lo preceptuado en los artículos 82, 84 y 422 del 

Código General del Proceso, así como a lo previsto en los artículos 621 y 709 

del Código de Comercio y la ley 2213 de junio de 2022, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de COOPANTEX 

COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO contra de ELKÍN DE 

JESÚS VERGARA OROZCO y DIEGO ALBERTO URREGO FRANCO, por las 

siguientes sumas de dinero: 

  

A). Por la suma de $ 21.142.028, por concepto de capital adeudado en el 

PAGARE aportado con la demanda por correo electrónico. Más los intereses 

moratorios liquidados a la tasa máxima legal certificada por la 

Superintendencia Financiera par, según lo preceptuado por el artículo 884 del 

Código De Comercio, modificado por la Ley 510 de 1999; desde el 17 de 

junio de 2021, y hasta la cancelación total de la obligación. 

 

B). Por los intereses corrientes causados desde el 16 de mayo de 2021 al 16 

de junio de 2021, liquidados a la tasa de 1.55%  mensual siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superfinanciera ni el 

valor pretendido por la suma de $ 327.701 

 

SEGUNDO: Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  



 

 

TERCERO Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo dispone el Arts. 291 y 292 del C. General del Proceso o en los términos del 

articulo 8 de la ley 2213 de junio de 2022. Advirtiendo que cuenta el término 

legal de cinco (5) días para pagar y de diez (10) días para proponer medios 

de defensa, de conformidad con el artículo 431, concordante con el artículo 

443 del C.G del Proceso, para lo cual se le debe comunicar los canales 

electrónicos de comunicación del Juzgado  

 

CUARTO: Se exhorta a la parte accionada, para que en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. Igualmente, de presentar 

oposición a los pedimentos de la demanda, sustente y argumente 

debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la Corte Suprema 

de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra constituida por 

todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, dilata o impide. 

De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla adecuadamente 

propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no sólo porque de 

esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona a la otra parte 

elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ 

Obrar sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus 

derechos procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la 

Ley 1123 de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular 

oposiciones o excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o 

demorar el normal desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, 

en general, el abuso de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a 

su finalidad.” 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

QUINTO: Téngase al abogado (a) CATALINA RÍOS GÓMEZ, para representar 

a la entidad demandante en los términos del endoso otorgado. 

 

SEXTO: Se advierte que, si bien se allegó copia del título y con base en este 

se ha librado mandamiento de pago, la parte actora que deberá conservar 

bajo su custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para 

allegar a este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá 

presentarlo de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la 

nota de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

f.m 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS No. ____86_____________ 
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ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  
Radicado: 2023-00668 

Asunto: Deniega Mandamiento 
Interlocutorio Nro. 1005 

 

 

Estudiada la presente demanda ejecutiva, encuentra el Despacho que el 

documento allegado como base del recaudo ejecutivo no abastece las exigencias 

legales para prestar mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 

del Código General del Proceso, por ello es pertinente realizar las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES:  

 

El Artículo 422 el C.G.P establece que, para iniciar un proceso de ejecución con 

las prerrogativas allí contempladas, es preciso que el documento aportado 

reúna determinadas características, que en nuestro estatuto procedimental se 

traducen en que la obligación en el titulo contenida sea clara, expresa y 

actualmente exigible que consten en documentos que provengan del deudor....  

 

Así, para que dicho título pueda servir como prueba y la base de  ejecución, es 

menester que el mismo cumpla con unos requisitos establecidos en el artículo 

422 del Estatuto Procesal, como es que contenga una obligación clara, lo que 

significa que de la mera lectura del documento, de forma nítida, se puede 

dilucidar los elementos de la obligación, en el sentido de indicar sin lugar a 

dudas; tanto su objeto (obligación real o personal), como sus sujetos (acreedor 

y deudor), además de la descripción de la manera como se ha de llevar a cabo 

la prestación (plazo o condición). “La obligación no será clara cuando los términos 

sean confusos  o equívocos, cuando exista incertidumbre respecto del plazo o de la 



 

cuantía; y cuando la relación lógica sea contradictoria o ambigua, en estos casos el 

título no prestara merito ejecutivo”1 

 

Igualmente es menester que la obligación sea expresa, en el sentido que se 

encuentre debidamente determinada, especificada y patentada en el 

documento ejecutivo. Esta determinación, por tanto, solamente es posible 

hacerse por escrito. En otras palabras, este requisito se cumple cuando los 

elementos constitutivos de una obligación que se pueda llamar clara se hacen 

constar por escrito en un instrumento que servirá de prueba inequívoca de la 

existencia de una obligación. Y que la obligación sea exigible, en tanto que solo 

es posible ejecutar la obligación pura y simple, o, que, habiendo estado sujeta 

a plazo o a condición suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido ésta, sea 

por mandato legal o por acuerdo entre las partes contractuales.  

 

De tal manera, el título ejecutivo es lo que imprime a la pretensión ejecutiva la 

certeza para abrir el proceso de ejecución, y es por esto que no debe quedar 

la más mínima duda sobre sus elementos constitutivos, por cuanto la labor del 

juez se centra en ordenar la ejecución con base a un documento que 

representa plena prueba, no siendo el proceso ejecutivo el escenario procesal 

para entrar a declarar o no la existencia de la obligación, en tanto se trata es 

de ordenar el pago con base en un documento que constituye plena prueba. 

 

Con base en los fundamentos fácticos y las pruebas aportadas con la demanda 

se advierte que, en el documento allegado como base de ejecución pagaré; no 

se desprende una obligación clara, toda vez que, si bien es cierto en la cláusula 

octava se dijo inicialmente que el pagaré debía ser pagado en 180 meses a 

partir del 12 de abril de 2018, en la cláusula décima se indicó también que 

debía ser pagado en 180 meses desde el 20 de mayo de 2018; situación 

que llena de incertidumbre el plazo acordado para el pago, lo que le quita el 

mérito ejecutivo al documento aportado. 

 

Por lo expuesto y dado que el documento base de la acción adolece de los 

requisitos previstos en el artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Juzgado; 

 

                                                 
1 MORA G, Nelson. Procesos de Ejecución. Tomo I y II 5ª Ed. Ed. Temis. Bogotá DC 1985 Pàg. 
94 



 

R E S U E L V E 

 

1°. - DENEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO DEPRECADO en la presente 

demanda ejecutiva, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 

proveído. 

 

2°. - Ordenar la DEVOLUCIÓN de los anexos sin necesidad de desglose, 

entendiéndose que ello no requiere trámite alguno toda vez que la parte 

demandante tiene en su custodia la totalidad de los documentos que fueron 

presentados, en formato digital, con la demanda. 

 

3°. -  Disponiendo ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez quede en 

firme la presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
NOR 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. _86____  
 

     Hoy, 15 de junio de 2023 a las 8:00 a.m. 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

INTERLOCUTORIO: No. 1033 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00679-00 

 ASUNTO: Inadmite 

 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes, del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda EJECUTIVA, para que dentro del término de cinco 

(5) días contados a partir del día siguiente a la notificación del presente 

auto, la parte actora subsane los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada. 

 

1. Deberá la parte actora aportar certificación actual por parte de la Superintendencia 

de Sociedades, donde se informe el estado actual de los procesos de 

reorganización de la sociedad demandada y de negociación del demandado.  

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone los artículos 82,89 y 90 del C.G.P, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará el requisito exigido dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

    Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

 

 

F.R.  
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ____86___________ 

 
Hoy 15 DE JUNIO DE 2023 a las 8:00 A.M. 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 2023-00690 
Asunto: DENIEGA MANDAMIENTO 

Interlocutorio Nro. 763 
 

A efectos de determinar la viabilidad de librar mandamiento de pago, es 

menester hacer las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES:  

 

El Artículo 422 el C.G.P establece que, para iniciar un proceso de ejecución con 

las prerrogativas allí contempladas, es preciso que el documento aportado 

reúna determinadas características, que en nuestro estatuto procedimental se 

traducen en que la obligación en el titulo contenida sea clara, expresa y 

actualmente exigible que consten en documentos que provengan del deudor....  

 

Así, para que dicho título pueda servir como prueba y la base de  ejecución, es 

menester que el mismo cumpla con unos requisitos establecidos en el artículo 

422 del Estatuto Procesal, como es que contenga una obligación clara, lo que 

significa que de la mera lectura del documento, de forma nítida, se puede 

dilucidar los elementos de la obligación, en el sentido de indicar sin lugar a 

dudas; tanto su objeto (obligación real o personal), como sus sujetos (acreedor 

y deudor), además de la descripción de la manera como se ha de llevar a cabo 

la prestación (plazo o condición). “La obligación no será clara cuando los términos 

sean confusos  o equívocos, cuando exista incertidumbre respecto del plazo o de la 

cuantía; y cuando la relación lógica sea contradictoria o ambigua, en estos casos el 

título no prestara merito ejecutivo”1 

 

Igualmente es menester que la obligación sea expresa, en el sentido que se 

encuentre debidamente determinada, especificada y patentada en el 
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documento ejecutivo. Esta determinación, por tanto, solamente es posible 

hacerse por escrito. En otras palabras, este requisito se cumple cuando los 

elementos constitutivos de una obligación que se pueda llamar clara se hacen 

constar por escrito en un instrumento que servirá de prueba inequívoca de la 

existencia de una obligación. Y que la obligación sea exigible, en tanto que solo 

es posible ejecutar la obligación pura y simple, o, que, habiendo estado sujeta 

a plazo o a condición suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido ésta, sea 

por mandato legal o por acuerdo entre las partes contractuales.  

 

De tal manera, el título ejecutivo es lo que imprime a la pretensión ejecutiva la 

certeza para abrir el proceso de ejecución, y es por esto que no debe quedar 

la más mínima duda sobre sus elementos constitutivos, por cuanto la labor del 

juez se centra en ordenar la ejecución con base a un documento que 

representa plena prueba, no siendo el proceso ejecutivo el escenario procesal 

para entrar a declarar o no la existencia de la obligación, en tanto se trata es 

de ordenar el pago con base en un documento que constituye plena prueba. 

 

Ahora bien, en el presente proceso se pretende ejecutar un contrato de 

arrendamiento, el cual es entendido según el artículo 1973 del CC como “un 

contrato en que las dos partes se obligan recíprocamente, la una a conceder 

el goce de una cosa, o a ejecutar una obra o prestar un servicio, y la otra a 

pagar por este goce, obra o servicio un precio determinado”. 

 

Dicho contrato es bilateral, ya que ambas partes se obligan recíprocamente; 

oneroso, por cuanto se obtiene utilidades; consensual, porque se perfecciona 

con el simple consentimiento, de tracto sucesivo, entre otras características 

que alcanzan sentido con la firma del mismo; sin firma de uno de los contrates, 

como en el caso presente, dicho contrato se desvanecería dado que exige la 

existencia de dos partes, un arrendador y un arrendatario,   cuya manifestación 

de voluntad se exterioriza con su firma, ergo, en el contrato aportado, falta la 

firma del arrendador, lo que desvirtúa la existencia de un contrato de 

arrendamiento y por ende el título a ejecutar. 

 

Por lo anterior, el Juzgado 

 

 

 



 

R E S U E L V E 

 

1°. - DENEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO DEPRECADO en la presente 

demanda ejecutiva, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 

proveído. 

 

2°. - Ordenar la DEVOLUCIÓN de los anexos sin necesidad de desglose, 

entendiéndose que ello no requiere trámite alguno toda vez que la parte 

demandante tiene en su custodia la totalidad de los documentos que fueron 

presentados, en formato digital, con la demanda. 

 

3°. -  Disponiendo ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez quede en 

firme la presente decisión. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
Jana  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicado: 2023-00702 
Decisión: Deniega mandamiento de pago 

Interlocutorio Nro. 1030 
 

Estudiada la presente demanda ejecutiva, encuentra el Despacho que el 
documento allegado como base del recaudo ejecutivo no abastece las exigencias 
legales para prestar mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 
del Código General del Proceso, por ello es pertinente realizar las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES:  
 
El Artículo 422 el C.G.P establece que, para iniciar un proceso de ejecución con 
las prerrogativas allí contempladas, es preciso que el documento aportado 
reúna determinadas características, que en nuestro estatuto procedimental se 
traducen en que la obligación en el titulo contenida sea clara, expresa y 
actualmente exigible que consten en documentos que provengan del deudor....  
 
Así, para que dicho título pueda servir como prueba y la base de  ejecución, es 
menester que el mismo cumpla con unos requisitos establecidos en el artículo 
422 del Estatuto Procesal, como es que contenga una obligación clara, lo que 
significa que de la mera lectura del documento de forma nítida, se puede 
dilucidar los elementos de la obligación, en el sentido de indicar sin lugar a 
dudas; tanto su objeto (obligación real o personal), como sus sujetos (acreedor 
y deudor), además de la descripción de la manera como se ha de llevar a cabo 
la prestación (plazo o condición). “La obligación no será clara cuando los 
términos sean confusos o equívocos, cuando exista incertidumbre respecto del 
plazo o de la cuantía; y cuando la relación lógica sea contradictoria o ambigua, 

en estos casos el título no prestará merito ejecutivo”1 
Igualmente es menester que la obligación sea expresa, en el sentido que se 
encuentre debidamente determinada, especificada y patentada en el 
documento ejecutivo. Esta determinación, por tanto, solamente es posible 
hacerse por escrito. En otras palabras, este requisito se cumple cuando los 
elementos constitutivos de una obligación que se pueda llamar clara se hacen 
constar por escrito en un instrumento que servirá de prueba inequívoca de la 
existencia de una obligación. Y que la obligación sea exigible, en tanto que solo 
es posible ejecutar la obligación pura y simple, o, que, habiendo estado sujeta 
a plazo o a condición suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido ésta, sea 
por mandato legal o por acuerdo entre las partes contractuales.  
 
Y finalmente que la obligación provenga del deudor o su causante, lo  cual se 
constata con la firma o rúbrica impuesta en el título, la cual no siempre es 
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manuscrita, sino que también puede darse de  forma digital, para ello el artículo 
2 de la Ley 527 de 1999 literal c y d establece los requisitos que debe contener 
la firma digital “c) Se entenderá como un valor numérico que se adhiere a 
un mensaje de datos y que, utilizando un procedimiento matemático 
conocido, vinculado a la clave del iniciador y al texto del mensaje permite 
determinar que este valor se ha obtenido exclusivamente con la clave del 
iniciador y que el mensaje inicial no ha sido modificado después de efectuada 
la transformación; (…) 
 
Estableciendo igualmente el artículo 7 de la misma ley los requisitos de validez 
de dicha firma: 

“Artículo 7o. FIRMA. Cuando cualquier norma exija la presencia de una firma 
o establezca ciertas consecuencias en ausencia de la misma, en relación con 
un mensaje de datos, se entenderá satisfecho dicho requerimiento si: 

a) Se ha utilizado un método que permita identificar al iniciador de 
un mensaje de datos y para indicar que el contenido cuenta con su 
aprobación; 

b) Que el método sea tanto confiable como apropiado para el propósito por el 
cual el mensaje fue generado o comunicado. 

Lo dispuesto en este artículo se aplicará tanto si el requisito establecido en 
cualquier norma constituye una obligación, como si las normas simplemente 
prevén consecuencias en el caso de que no exista una firma.” 

Por su lado el artículo 28 de la citada ley, se dice: 
 
ARTICULO 28. ATRIBUTOS JURIDICOS DE UNA FIRMA DIGITAL. Cuando una 
firma digital haya sido fijada en un mensaje de datos se presume que el 
suscriptor de aquella tenía la intención de acreditar ese mensaje de datos y de 
ser vinculado con el contenido del mismo. 
 
PARAGRAFO. El uso de una firma digital tendrá la misma fuerza y efectos que 
el uso de una firma manuscrita, si aquélla incorpora los siguientes atributos: 
 
1. Es única a la persona que la usa. 
 
2. Es susceptible de ser verificada. 
 
3. Está bajo el control exclusivo de la persona que la usa. 
 
4. Está ligada a la información o mensaje, de tal manera que, si éstos son 
cambiados, la firma digital es invalidada. 
 
5. Está conforme a las reglamentaciones adoptadas por el Gobierno Nacional.” 
 
Aplicados tales presupuestos en el caso en estudio, se evidencia que no hay 
forma de verificar la validez del documento. 
 

Aunado a ello, en los términos indicados por la Corte Constitucional en 
sentencia C 662 de 2000, no basta la firma digital, por cuanto es evidente que 
la transposición mecánica de una firma autógrafa realizada sobre papel y 
replicada por el ordenador a un documento informático no es suficiente para 



garantizar los resultados tradicionalmente asegurados por la firma autógrafa, 
por lo que se crea la necesidad de que existan establecimientos que certifiquen 
la validez de esas firmas, y por ende, emitan un certificado en tal sentido, los 
cuales son manifestaciones hechas como resultado de la verificación que 
efectúa sobre la autenticidad, veracidad y legitimidad de las claves 
criptográficas y la integridad de un mensaje de datos es por ello que  el artículo 
35 de la citada ley, señala los requisitos que debe contener tal certificado, 
estableciendo: 
 
ARTÍCULO 35. Contenido de los certificados. Un certificado emitido por una 
entidad de certificación autorizada, además de estar firmado digitalmente 
por ésta, debe contener por lo menos lo siguiente: 
 
1. Nombre, dirección y domicilio del suscriptor. 
 
2. Identificación del suscriptor nombrado en el certificado. 
 
3. El nombre, la dirección y el lugar donde realiza actividades la entidad de 
certificación. 
 
4. La clave pública del usuario. 
 
5. La metodología para verificar la firma digital del suscriptor impuesta en el 
mensaje de datos. 
 
6. El número de serie del certificado. 
 
7. Fecha de emisión y expiración del certificado”. 
 
Igualmente es menester que dicha certificación provenga de una entidad 
autorizada para ello, las cuales son aquellas acreditadas conforme a la presente 
ley, para emitir certificados en relación con las firmas digitales de las personas, 
ofrecer o facilitar los servicios de registro y estampado cronológico de la 
transmisión y recepción de mensajes de datos, así como cumplir otras 

funciones relativas a las comunicaciones basadas en las firmas digitales2 
 
Indicando en tal sentido el artículo 29 ibíd.: “Podrán ser entidades de 
certificación, las personas jurídicas, tanto públicas como privadas, de origen 
nacional o extranjero y las cámaras de comercio, que cumplan con los 
requerimientos y sean acreditados por el Organismo Nacional de Acreditación 
conforme a Ia reglamentación expedida por el Gobierno Nacional. El Organismo 
Nacional de Acreditación de Colombia suspenderá o retirará Ia acreditación en 
cualquier tiempo, cuando se establezca que Ia entidad de certificación 
respectiva no está cumpliendo con Ia reglamentación emitida por el Gobierno 
Nacional, con base en las siguientes condiciones: 

a. Contar con Ia capacidad económica y financiera suficiente para prestar los 
servicios autorizados como entidad de certificación; 

b. Contar con Ia capacidad y elementos técnicos necesarios para Ia generación 
de firmas digitales, Ia emisión de certificados sobre Ia autenticidad de las 
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mismas y Ia conservación de mensajes de datos en los términos establecidos 
en esta ley; 

c. Los representantes legales y administradores no podrán ser personas que 
hayan sido condenadas a pena privativa de Ia libertad, excepto por delitos 
políticos o culposos; o que hayan sido suspendidas en el ejercicio de su 
profesión por falta grave contra Ia ética o hayan sido excluidas de aquélla. Esta 
inhabilidad estará vigente por el mismo período que Ia ley penal o 
administrativa señale para el efecto”. 

Referido lo anterior, no se otea que Autentic Sign  quien certifica la validez de 
la firma electrónica, esté acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación 
conforme a la reglamentación expedida por el Gobierno Nacional, situación que 
no permite cotejar que la obligación provenga del deudor conforme exige el 
artículo 422 CGP. 
 
De esta guisa, no se verifica que la obligación provenga del deudor o su 
causante a efectos de ser ejecutable. 
 
En consecuencia, el Juzgado: 
 

R E S U E L V E 
 
1°. - DENEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO DEPRECADO en la presente 
demanda ejecutiva, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído. 
 
2°. - Ordenar la DEVOLUCIÓN de los anexos sin necesidad de desglose, 
entendiéndose que ello no requiere trámite alguno toda vez que la parte 
demandante tiene en su custodia la totalidad de los documentos que fueron 
presentados, en formato digital, con la demanda. 
 
3°. -  Disponiendo ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez quede en 
firme la presente decisión. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

          Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

NOR  NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ______86_____________ 

 
HOY, 15 de junio de 2023 a las 8:00 A.M. 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 
SECRETARIA 

Firmado Por:



Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 2023-00704 
Asunto: deniega mandamiento 

Interlocutorio Nro. 1039 
 

A efectos de determinar la viabilidad de librar mandamiento de pago, es 

menester hacer las siguientes; 

 

CONSIDERACIONES:  

 

El Artículo 422 el C.G.P establece que, para iniciar un proceso de ejecución con 

las prerrogativas allí contempladas, es preciso que el documento aportado 

reúna determinadas características, que en nuestro estatuto procedimental se 

traducen en que la obligación en el titulo contenida sea clara, expresa y 

actualmente exigible que consten en documentos que provengan del deudor....  

 

Así, para que dicho título pueda servir como prueba y la base de  ejecución, es 

menester que el mismo cumpla con unos requisitos establecidos en el artículo 

422 del Estatuto Procesal, como es que contenga una obligación clara, lo que 

significa que  de la mera lectura del documento de forma nítida, se puede 

dilucidar los elementos de la obligación, en el sentido de indicar sin lugar a 

dudas; tanto su objeto (obligación real o personal), como sus sujetos (acreedor 

y deudor), además de la descripción de la manera como se ha de llevar a cabo 

la prestación (plazo o condición). “La obligación no será clara cuando los términos 

sean confusos o equívocos, cuando exista incertidumbre respecto del plazo o de la 

cuantía; y cuando la relación lógica sea contradictoria o ambigua, en estos casos el 

título no prestará merito ejecutivo”1 

 

Igualmente es menester que la obligación sea expresa, en el sentido que se 

encuentre debidamente determinada, especificada y patentada en el 
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documento ejecutivo. Esta determinación, por tanto, solamente es posible 

hacerse por escrito. En otras palabras, este requisito se cumple cuando los 

elementos constitutivos de una obligación que se pueda llamar clara se hacen 

constar por escrito en un instrumento que servirá de prueba inequívoca de la 

existencia de una obligación. Y que la obligación sea exigible, en tanto que solo 

es posible ejecutar la obligación pura y simple, o, que, habiendo estado sujeta 

a plazo o a condición suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido ésta, sea 

por mandato legal o por acuerdo entre las partes contractuales.  

 

De tal manera, el título ejecutivo es lo que imprime a la pretensión ejecutiva la 

certeza para abrir el proceso de ejecución, y es por esto que no debe quedar 

la más mínima duda sobre sus elementos constitutivos, por cuanto la labor del 

Juez se centra en ordenar la ejecución con base a un documento que 

representa plena prueba, no siendo el proceso ejecutivo el escenario procesal 

para entrar a declarar o no la existencia de la obligación, en tanto se trata es 

de ordenar el pago con base en un documento que constituye plena prueba. 

 

El artículo 2 de la Ley 527 de 1999 literal c y d establece “c) Firma digital. Se 

entenderá como un valor numérico que se adhiere a un mensaje de 

datos y que, utilizando un procedimiento matemático conocido, vinculado a la 

clave del iniciador y al texto del mensaje permite determinar que este valor se 

ha obtenido exclusivamente con la clave del iniciador y que el mensaje inicial 

no ha sido modificado después de efectuada la transformación; (…) 

 

d) Entidad de Certificación. Es aquella persona que, autorizada conforme a la 

presente ley, está facultada para emitir certificados en relación con las firmas 

digitales de las personas, ofrecer o facilitar los servicios de registro y 

estampado cronológico de la transmisión y recepción de mensajes de datos, 

así como cumplir otras funciones relativas a las comunicaciones basadas en las 

firmas digitales;” 

 

Concepto que deja entrever pese a lo técnico de la materia, que la firma digital 

consiste en un valor número que se inserta en un mensaje de datos, el cual 

consiste en la información generada, enviada, recibida, almacenada o 

comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, como pudieran ser, 

entre otros, el Intercambio Electrónico de Datos (EDI), Internet, el correo 

electrónico, el telegrama, el télex o el telefax (Art 2 literal a Ley 527 de 1999) 



Igualmente establece el artículo 7 de la misma ley: 

“Artículo 7o. FIRMA. Cuando cualquier norma exija la presencia de una firma 
o establezca ciertas consecuencias en ausencia de la misma, en relación con 
un mensaje de datos, se entenderá satisfecho dicho requerimiento si: 

a) Se ha utilizado un método que permita identificar al iniciador de 
un mensaje de datos y para indicar que el contenido cuenta con su 
aprobación; 

b) Que el método sea tanto confiable como apropiado para el propósito por el 
cual el mensaje fue generado o comunicado. 

Lo dispuesto en este artículo se aplicará tanto si el requisito establecido en 
cualquier norma constituye una obligación, como si las normas simplemente 
prevén consecuencias en el caso de que no exista una firma.” 

 

Aclarado lo anterior, y aplicado al título aportado, observa esta Judicatura que 

el documento aportado como pagaré digital contiene una firma, 

aparentemente, plasmada por la accionada, pero la misma no permite una 

labor de verificación por este Despacho:  

 

 

 

Aunado a ello, señala el documento como al menos una firma no es válida, lo 

que no permite tener certeza que la obligación provenga del deudor: 

 

 



Por lo anterior, y dado que no existe forma de comprobar la validez de la firma 

del deudor, se debe negar mandamiento de pago dado que no existe certeza 

que la obligación provenga de éste, en los términos del artículo 422 del CGP y 

por tanto el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

1°. - DENEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO DEPRECADO en la presente 

demanda ejecutiva, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 

proveído. 

 

2°. - Ordenar la DEVOLUCIÓN de los anexos sin necesidad de desglose, 

entendiéndose que ello no requiere trámite alguno toda vez que la parte 

demandante tiene en su custodia la totalidad de los documentos que fueron 

presentados, en formato digital, con la demanda. 

 
3°. -  Disponiendo ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez quede en 

firme la presente decisión. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

          Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

NOR  

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. __86___  

 
     Hoy, 15 de junio de 2023 a las 8:00 a.m. 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 

Secretaria 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-00706 

Asunto: Libra mandamiento 
Interlocutorio Nro. 1032 

 

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de CREDIVALORES 

CREDISERVICIOS S.A.S y en contra de JADY ESTELLA CALLE CASTAÑO, 

por las siguientes sumas de dinero:   

 

 La suma de $12.153.173 correspondiente al capital representado 

en el pagaré allegado para el cobro. Más los intereses moratorios 

sobre la suma de $8.450.937, causados desde el día 17 de enero 

de 2023 y hasta el día que se verifique el pago total de la obligación, 

siempre y cuando no supere la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia.  

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos por la Ley 2213 de 2022.  

 



 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme lo establece la Ley 2213 de 

2022, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para evitar 

devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 



 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que el abogado JESÚS ALBEIRO BETANCUR 

VELÁSQUEZ actúa a favor de la parte ejecutante. 

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
NOR  
 

 

 

 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-00707 

Asunto: Libra mandamiento 
Interlocutorio Nro. 1034 

 

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de CREDIVALORES 

CREDISERVICIOS S.A.S y en contra de ALFONSO DE JESÚS LÓPEZ 

CÁRDENAS, por las siguientes sumas de dinero:   

 

 La suma de $13.061.746 correspondiente al capital representado 

en el pagaré allegado para el cobro. Más los intereses moratorios 

sobre la suma de $8.934.148, causados desde el día 17 de enero 

de 2023 y hasta el día que se verifique el pago total de la obligación, 

siempre y cuando no supere la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia.  

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos por la Ley 2213 de 2022.  

 



 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme lo establece la Ley 2213 de 

2022, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para evitar 

devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 



 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que el abogado JESÚS ALBEIRO BETANCUR 

VELÁSQUEZ actúa a favor de la parte ejecutante. 

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
NOR  
 

 

 

 

 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 
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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 Medellín, catorce (14) de junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
RADICADO: 2023-00716 

DECISIÓN: DENIEGA MANDAMIENTO DE PAGO  
AUTO INTERLOCUTORIO Nro. 1058 

 
Se procede analizar la viabilidad de librar mandamiento de pago, para lo cual es necesario 
hacer las siguientes, 

CONSIDERACIONES 
 
El Artículo 422 el C.G.P establece que, para iniciar un proceso de ejecución con las 
prerrogativas allí contempladas, es preciso que el documento aportado reúna determinadas 
características, que en nuestro estatuto procedimental se traducen en que la obligación en 
el titulo contenida sea clara, expresa y actualmente exigible que consten en documentos 
que provengan del deudor....  

Los títulos ejecutivos son documentos a los cuales la ley le atribuye el efecto de plena prueba 
respecto del objeto sobre el cual versa la ejecución, siendo los mismos una combinación de 
hecho jurídico y prueba, una prueba que vale como un hecho y un hecho que consiste en 
una prueba. 

Así, para que dicho título pueda servir como prueba y la base de  ejecución, es menester 
que el mismo cumpla con unos requisitos establecidos en el artículo 422 del Estatuto 
Procesal, como es que contenga una obligación clara, lo que significa que de la mera lectura 
del documento de forma nítida, se puede dilucidar los elementos de la obligación, en el 
sentido de indicar sin lugar a dudas; tanto su objeto (obligación real o personal), como sus 
sujetos (acreedor y deudor), además de la descripción de la manera como se ha de llevar a 
cabo la prestación (plazo o condición). “La obligación no será clara cuando los términos sean 
confusos  o equívocos, cuando exista incertidumbre respecto del plazo o de la cuantía; y 
cuando la relación lógica sea contradictoria o ambigua, en estos casos el título no prestara 

merito ejecutivo”1 
 
Igualmente es menester que la obligación sea expresa, en el sentido que se encuentre 
debidamente determinada, especificada y patentada en el documento ejecutivo. Esta 
determinación, por tanto, solamente es posible hacerse por escrito. En otras palabras, este 
requisito se cumple cuando los elementos constitutivos de una obligación que se pueda 
llamar clara se hacen constar por escrito en un instrumento que servirá de prueba inequívoca 
de la existencia de una obligación. Y que la obligación sea exigible, en tanto que solo es 
posible ejecutar la obligación pura y simple, o, que, habiendo estado sujeta a plazo o a 
condición suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido ésta, sea por mandato legal o por 
acuerdo entre las partes contractuales.  
 
De tal manera, el título ejecutivo  es lo que imprime a la pretensión ejecutiva la certeza para 
abrir el proceso de ejecución, y es por esto que no debe quedar la más mínima duda sobre 
sus elementos constitutivos, por cuanto la labor del juez se centra en ordenar la ejecución 
con base a un documento que representa plena prueba, no siendo el proceso ejecutivo el 
escenario procesal para entrar a declarar o no la existencia de la obligación, en tanto se 
trata es de ordenar el pago con base en un documento que constituye plena prueba. 
 
Aclarado lo anterior, encuentra el despacho que el documento allegado como título 
ejecutivo PAGARÉ no cumple las exigencias legales al tenor de lo dispuesto artículo 709 

                                                 
1 MORA G, Nelson. Procesos de Ejecución. Tomo I y II 5ª Ed. Ed. Temis. Bogotá DC 1985 Pàg. 94 
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numeral 4 del Código De Comercio  esto es indicar“(…) 4. La forma de vencimiento.”,  dado 
que en el título no se evidencia el plazo o condición en que será exigible la obligación, 
situación que no permite  tener certeza de cuando acaeció o acaecerá su exigibilidad en los 
términos del artículo 422 del CGP. 
 
Por lo anterior, el Juzgado: 
 
 

R E S U E L V E 
 
 
1°. - DENEGANDO EL MANDAMIENTO DE PAGO DEPRECADO en la presente demanda 
ejecutiva, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
2°.  ARCHIVESE la presente demanda, una vez quedé en firme el contenido de la presente 
providencia. 
 

NOTIFÍQUESE 
Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
 

DBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00717-00 

ASUNTO: AUTO RECHAZA DEMANDA POR COMPETENCIA 

AUTO INTERLOCUTORIO N. 1061 

                               

Una vez entrado al estudio de admisibilidad de la presente demanda EJECUTIVA, 

el Despacho se permite realizar las siguientes,   

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 25 del Código General del Proceso establece claramente que son de mayor 

cuantía los procesos que versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el 

equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 

SMLMV). 

 

Así pues, la mayor cuantía para el presente año 2023, corresponde a valores que 

excedan la suma de $171.000.000. 

 

Y de conformidad con el numeral primero del artículo 26 del Código General del 

Proceso, la cuantía se determina “por el valor de todas las pretensiones de la 

demanda, sin tener en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios 

reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a su 

presentación.” 

 

Así las cosas, es claro para el Despacho que aquellos conceptos relacionados en el 

artículo citado, que se causen con anterioridad a la fecha de presentación de la 

demanda y hasta la presentación de la misma, deben ser tenidos en cuenta para 

determinar la cuantía del proceso. 

 

Para el caso concreto, advierte el Despacho que las pretensiones de la demanda sin 

intereses, ascienden a la suma de $290.140.000,00 valor que desfasa 



ampliamente la menor cuantía. Asimismo, el poder y el escrito de demanda dirigen 

el proceso a los Jueces Civiles del Circuito de Medellín; por lo que, al parecer, se 

trató de un yerro de la Oficina de Apoyo Judicial al momento de repartir la demanda. 

 

En consecuencia, de conformidad con el numeral 1ro del artículo 20 del Código 

General del Proceso, el competente para conocer del proceso de la referencia, es el 

Juez Civil Del Circuito De La Ciudad De Medellín. 

 

Así las cosas, una vez comprobados los presupuestos procesales anteriormente 

esbozados y en virtud de lo indicado en el art. 90 del C.G del P., el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA para asumir el 

conocimiento de la presente demanda ejecutiva con acción real 

 

SEGUNDO: ORDENAR la remisión de la misma al competente, JUEZ CIVIL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN (REPARTO) de acuerdo a lo expresado en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

DBM   

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

SECRETARIO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

 

Se notifica el presente auto por 

 

ESTADOS # ___86____________ 
 

Hoy 15 DE JUNIO DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 2023-00718 
Asunto: Libra mandamiento 

Interlocutorio Nro. 1047 
 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de BANCOLOMBIA S.A y 

en contra de GUILLERMO ANDRÉS GONZÁLEZ JIMÉNEZ, por las 

siguientes sumas de dinero:   

 

 La suma de $64.562.734 correspondiente al capital representado 

en el pagaré sin número allegado para el cobro. Más los intereses 

moratorios sobre esa suma, causados desde el día 19 de octubre de 

2022 y hasta el día que se verifique el pago total de la obligación, 

siempre y cuando no supere la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia.  

 La suma de $71.209.458 correspondiente al capital representado 

en el pagaré número 3620087729 allegado para el cobro. Más los 

intereses moratorios sobre esa suma, causados desde el día 07 de 

febrero de 2023 y hasta el día que se verifique el pago total de la 

obligación, siempre y cuando no supere la tasa máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia.  



 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos por la Ley 2213 de 2022.  

 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme lo establece la Ley 2213 de 

2022, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para evitar 

devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 



 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que RESTREPO UPEGUI MARCO JURÍDICO S.A.S., 

actúa a favor de la parte ejecutante según endoso en procuración. 

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
NOR  
 

 

 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-00720 

Asunto: Libra mandamiento 
Interlocutorio Nro. 1051 

 

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de JFK COOPERATIVA 

FINANCIERA y en contra de YULIANA ANDREA BOTERO ZAPATA y 

OMAR ANTONIO BOTERO LÓPEZ, por las siguientes sumas de dinero:   

 

 La suma de $13.188.760 correspondiente al capital representado 

en el pagaré allegado para el cobro. Más los intereses moratorios 

sobre esa suma, causados desde el día 29 de septiembre de 2022 y 

hasta el día que se verifique el pago total de la obligación, siempre 

y cuando no supere la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia.  

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos por la Ley 2213 de 2022.  

 



 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme lo establece la Ley 2213 de 

2022, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para evitar 

devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 



 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que el abogado ANDRÉS MAURICIO RÚA actúa a 

favor de la parte ejecutante, según endoso en procuración. 

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
NOR  
 

 

 

 

 

 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 
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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 Medellín, catorce (14) de junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2023-00722 
Asunto: Deniega mandamiento 

      Interlocutorio Nro. 1056 

 

Se procede analizar la viabilidad de librar mandamiento de pago, para lo cual es necesario 

hacer las siguientes, 

CONSIDERACIONES 

 

El Artículo 422 el C.G.P establece que, para iniciar un proceso de ejecución con las 

prerrogativas allí contempladas, es preciso que el documento aportado reúna determinadas 

características, que en nuestro estatuto procedimental se traducen en que la obligación en 

el titulo contenida sea clara, expresa y actualmente exigible que consten en documentos 

que provengan del deudor....  

Los títulos ejecutivos son documentos a los cuales la ley le atribuye el efecto de plena prueba 

respecto del objeto sobre el cual versa la ejecución, siendo los mismos una combinación de 

hecho jurídico y prueba, una prueba que vale como un hecho y un hecho que consiste en 

una prueba. 

Así, para que dicho título pueda servir como prueba y la base de  ejecución, es menester 

que el mismo cumpla con unos requisitos establecidos en el artículo 422 del Estatuto 

Procesal, como es que contenga una obligación clara, lo que significa que de la mera lectura 

del documento de forma nítida, se puede dilucidar los elementos de la obligación, en el 

sentido de indicar sin lugar a dudas; tanto su objeto (obligación real o personal), como sus 

sujetos (acreedor y deudor), además de la descripción de la manera como se ha de llevar a 

cabo la prestación (plazo o condición). “La obligación no será clara cuando los términos sean 

confusos o equívocos, cuando exista incertidumbre respecto del plazo o de la cuantía; y 

cuando la relación lógica sea contradictoria o ambigua, en estos casos el título no prestará 

merito ejecutivo”1 

 

Igualmente es menester que la obligación sea expresa, en el sentido que se encuentre 

debidamente determinada, especificada y patentada en el documento ejecutivo. Esta 

                                                 
1 MORA G, Nelson. Procesos de Ejecución. Tomo I y II 5ª Ed. Ed. Temis. Bogotá DC 1985 Pàg. 94 
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determinación, por tanto, solamente es posible hacerse por escrito. En otras palabras, este 

requisito se cumple cuando los elementos constitutivos de una obligación que se pueda 

llamar clara se hacen constar por escrito en un instrumento que servirá de prueba inequívoca 

de la existencia de una obligación. Y que la obligación sea exigible, en tanto que solo es 

posible ejecutar la obligación pura y simple, o, que, habiendo estado sujeta a plazo o a 

condición suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido ésta, sea por mandato legal o por 

acuerdo entre las partes contractuales.  

 

De tal manera, el título ejecutivo  es lo que imprime a la pretensión ejecutiva la certeza para 

abrir el proceso de ejecución, y es por esto que no debe quedar la más mínima duda sobre 

sus elementos constitutivos, por cuanto la labor del juez se centra en ordenar la ejecución 

con base a un documento que representa plena prueba, no siendo el proceso ejecutivo el 

escenario procesal para entrar a declarar o no la existencia de la obligación, en tanto se 

trata es de ordenar el pago con base en un documento que constituye plena prueba. 

 

Aclarado lo anterior, se encuentra en estudio un pagaré allegado para el cobro el cual lo 

compone 4 obligaciones, advirtiendo el despacho que la sumatoria y el valor total de la 

obligación descrita en el titulo valor es diferente una de la otra, pues enseña dos cifras 

totalmente divergentes, arriba pareciera ser $130.622.165,59 y en el costado inferior 

$930.622.165,59: 

 

 

 

Aunado a lo anterior, al realizar el cálculo de cada una de las obligaciones, el resultado es 

diferente a las dos cifras que se indica en el pagaré, lo que genera incertidumbre del valor 
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real de la obligación ante la deficiente caligrafía de quien diligenció el pagaré que no permite 

tener certeza del monto adeudado. 

 

 

R E S U E L V E 
 
 
1°. - DENEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO DEPRECADO en la presente demanda 

ejecutiva, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

 
2°. - Ordenar la DEVOLUCIÓN de los anexos sin necesidad de desglose, entendiéndose 

que ello no requiere trámite alguno toda vez que la parte demandante tiene en su custodia 

la totalidad de los documentos que fueron presentados, en formato digital, con la demanda. 

 
3°. -  Disponiendo ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez quede en firme la presente 

decisión. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 05001-40-03-016-2023-00726-00 

Decisión: Deniega mandamiento de pago.  

Interlocutorio Nro. 929 

 

A efectos de determinar la viabilidad de librar orden de pago, es menester 

realizar las siguientes;  

 

CONSIDERACIONES:  

 

El Artículo 422 el C.G.P establece que, para iniciar un proceso de ejecución con 

las prerrogativas allí contempladas, es preciso que el documento aportado 

reúna determinadas características, que en nuestro estatuto procedimental se 

traducen en que la obligación en el titulo contenida sea clara, expresa y 

actualmente exigible que consten en documentos que provengan del deudor....  

 

Así, para que dicho título pueda servir como prueba y la base de  ejecución, es 

menester que el mismo cumpla con unos requisitos establecidos en el artículo 

422 del Estatuto Procesal, como es que contenga una obligación clara, lo que 

significa que de la mera lectura del documento de forma nítida, se puede 

dilucidar los elementos de la obligación, en el sentido de indicar sin lugar a 

dudas; tanto su objeto (obligación real o personal), como sus sujetos (acreedor 

y deudor), además de la descripción de la manera como se ha de llevar a cabo 

la prestación (plazo o condición). “La obligación no será clara cuando los 

términos sean confusos o equívocos, cuando exista incertidumbre respecto del 

plazo o de la cuantía; y cuando la relación lógica sea contradictoria o ambigua, 

en estos casos el título no prestará merito ejecutivo”1 

 

                                                 
1 MORA G, Nelson. Procesos de Ejecución. Tomo I y II 5ª Ed. Ed. Temis. Bogotá DC 1985 

Pág. 94 



Igualmente es menester que la obligación sea expresa, en el sentido que se 

encuentre debidamente determinada, especificada y patentada en el 

documento ejecutivo. Esta determinación, por tanto, solamente es posible 

hacerse por escrito. En otras palabras, este requisito se cumple cuando los 

elementos constitutivos de una obligación que se pueda llamar clara se hacen 

constar por escrito en un instrumento que servirá de prueba inequívoca de la 

existencia de una obligación. Y que la obligación sea exigible, en tanto que solo 

es posible ejecutar la obligación pura y simple, o, que, habiendo estado sujeta 

a plazo o a condición suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido ésta, sea 

por mandato legal o por acuerdo entre las partes contractuales.  

 

Y finalmente que la obligación provenga del deudor o su causante, lo  cual se 

constata con la firma o rúbrica impuesta en el título, la cual no siempre es 

manuscrita, sino que también puede darse de  forma digital, para ello el artículo 

2 de la Ley 527 de 1999 literal c y d establece los requisitos que debe contener 

la firma digital “c) Se entenderá como un valor numérico que se adhiere a 

un mensaje de datos y que, utilizando un procedimiento matemático 

conocido, vinculado a la clave del iniciador y al texto del mensaje permite 

determinar que este valor se ha obtenido exclusivamente con la clave del 

iniciador y que el mensaje inicial no ha sido modificado después de efectuada 

la transformación; (…) 

 

Estableciendo igualmente el artículo 7 de la misma ley los requisitos de validez 

de dicha firma: 

“Artículo 7o. FIRMA. Cuando cualquier norma exija la presencia de una firma 

o establezca ciertas consecuencias en ausencia de la misma, en relación con 

un mensaje de datos, se entenderá satisfecho dicho requerimiento si: 

a) Se ha utilizado un método que permita identificar al iniciador de 

un mensaje de datos y para indicar que el contenido cuenta con su 

aprobación; 

b) Que el método sea tanto confiable como apropiado para el propósito por el 

cual el mensaje fue generado o comunicado. 

Lo dispuesto en este artículo se aplicará tanto si el requisito establecido en 

cualquier norma constituye una obligación, como si las normas simplemente 

prevén consecuencias en el caso de que no exista una firma.” 



Por su lado el artículo 28 de la citada ley, se dice: 

 
ARTICULO 28. ATRIBUTOS JURIDICOS DE UNA FIRMA DIGITAL. Cuando una 

firma digital haya sido fijada en un mensaje de datos se presume que el 

suscriptor de aquella tenía la intención de acreditar ese mensaje de datos y de 

ser vinculado con el contenido del mismo. 

 

PARAGRAFO. El uso de una firma digital tendrá la misma fuerza y efectos que 

el uso de una firma manuscrita, si aquélla incorpora los siguientes atributos: 

 

1. Es única a la persona que la usa. 

 

2. Es susceptible de ser verificada. 

 

3. Está bajo el control exclusivo de la persona que la usa. 

 

4. Está ligada a la información o mensaje, de tal manera que, si éstos son 

cambiados, la firma digital es invalidada. 

 

5. Está conforme a las reglamentaciones adoptadas por el Gobierno Nacional.” 

 

Aplicados tales presupuestos en el caso en estudio, se evidencia que no hay 

forma de verificar la validez del documento. 

 

Aunado a ello, en los términos indicados por la Corte Constitucional en 

sentencia C 662 de 2000, no basta la firma digital, por cuanto es evidente que 

la transposición mecánica de una firma autógrafa realizada sobre papel y 

replicada por el ordenador a un documento informático no es suficiente para 

garantizar los resultados tradicionalmente asegurados por la firma autógrafa, 

por lo que se crea la necesidad de que existan establecimientos que certifiquen 

la validez de esas firmas, y por ende, emitan un certificado en tal sentido, los 

cuales son manifestaciones hechas como resultado de la verificación que 

efectúa sobre la autenticidad, veracidad y legitimidad de las claves 

criptográficas y la integridad de un mensaje de datos es por ello que  el artículo 

35 de la citada ley, señala los requisitos que debe contener tal certificado, 

estableciendo: 

 



ARTÍCULO 35. Contenido de los certificados. Un certificado emitido por una 
entidad de certificación autorizada, además de estar firmado digitalmente 
por ésta, debe contener por lo menos lo siguiente: 
 
1. Nombre, dirección y domicilio del suscriptor. 
 
2. Identificación del suscriptor nombrado en el certificado. 
 
3. El nombre, la dirección y el lugar donde realiza actividades la entidad de 
certificación. 
 
4. La clave pública del usuario. 
 
5. La metodología para verificar la firma digital del suscriptor impuesta en el 
mensaje de datos. 
 
6. El número de serie del certificado. 
 
7. Fecha de emisión y expiración del certificado”. 
 

Igualmente es menester que dicha certificación provenga de una entidad 

autorizada para ello, las cuales son aquellas acreditadas conforme a la presente 

ley, para emitir certificados en relación con las firmas digitales de las personas, 

ofrecer o facilitar los servicios de registro y estampado cronológico de la 

transmisión y recepción de mensajes de datos, así como cumplir otras 

funciones relativas a las comunicaciones basadas en las firmas digitales2 

 

Indicando en tal sentido el artículo 29 ibíd.: “Podrán ser entidades de 

certificación, las personas jurídicas, tanto públicas como privadas, de origen 

nacional o extranjero y las cámaras de comercio, que cumplan con los 

requerimientos y sean acreditados por el Organismo Nacional de Acreditación 

conforme a la reglamentación expedida por el Gobierno Nacional. El Organismo 

Nacional de Acreditación de Colombia suspenderá o retirará la acreditación en 

cualquier tiempo, cuando se establezca que la entidad de certificación 

respectiva no está cumpliendo con la reglamentación emitida por el Gobierno 

Nacional, con base en las siguientes condiciones: 

a. Contar con la capacidad económica y financiera suficiente para prestar los 

servicios autorizados como entidad de certificación; 

b. Contar con la capacidad y elementos técnicos necesarios para la generación 

de firmas digitales, la emisión de certificados sobre la autenticidad de las 

                                                 
2 Artículo 2 literal d. 



mismas y la conservación de mensajes de datos en los términos establecidos 

en esta ley; 

c. Los representantes legales y administradores no podrán ser personas que 

hayan sido condenadas a pena privativa de la libertad, excepto por delitos 

políticos o culposos; o que hayan sido suspendidas en el ejercicio de su 

profesión por falta grave contra la ética o hayan sido excluidas de aquélla. Esta 

inhabilidad estará vigente por el mismo período que la ley penal o 

administrativa señale para el efecto”. 

Referido lo anterior, no se otea del dossier certificación en los términos 

enlistados, que dé cuente de la validez de la firma impuesta en el pagaré por 

entidad acreditada ante la Onac, igualmente, tampoco existe algún método 

que permita verificar la validez de la firma, situación que no permite cotejar 

que la obligación provenga del deudor conforme exige el artículo 422 CGP. 

 

De esta guisa, no se verifica que la obligación provenga del deudor o su 

causante a efectos de ser ejecutable conforme señala el artículo 422 del CGP. 

 

En consecuencia, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E 

1°. - DENEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO DEPRECADO en la presente 

demanda ejecutiva, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 

proveído. 

 
2°. - Ordenar la DEVOLUCIÓN de los anexos sin necesidad de desglose, 

entendiéndose que ello no requiere trámite alguno toda vez que la parte 

demandante tiene en su custodia la totalidad de los documentos que fueron 

presentados, en formato digital, con la demanda. 

 
3°. -  Disponiendo ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez quede en 

firme la presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

f.m 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
Se notifica el presente auto por  
 
 
ESTADOS No. ____86_____________ 
 
 

Hoy 15 de JUNIO de 2023 a las 8:00 a.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, catorce (14) de Junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-728-00 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

AUTO INTERLOCUTORIO N°. 1062 

 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la 

presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir 

del día siguiente a la notificación del presente auto, la parte actora subsane los 

siguientes requisitos, so pena de ser rechazada. 

 

PRIMERO: Indicará en los hechos de la demanda, y que dieron origen a las 

pretensiones, si la parte demandada ha cancelado intereses corrientes en la forma 

estipulada en la letra de cambio. Así mismo, indicará la fecha desde y hasta 

cuando se cobran los intereses corrientes pactados. Ver artículo 305 del Código 

Penal. 

 

SEGUNDO: De conformidad con las disposiciones del numeral 4 y 5 del artículo 82 

del Código General del Proceso, complementará los hechos y pretensiones de la 

demanda, en el sentido de indicar de manera precisa la fecha desde la cual se 

pretende el reconocimiento de intereses moratorios. 

 

TERCERO: En virtud de lo establecido en el numeral 12 del artículo 78 del C. G. 

P., en concordancia con los incisos segundo y tercero del artículo 6 de ley 2213 de 

junio de 2022, el ejecutante manifestará si posee en su poder la custodia del 

original del documento base de ejecución. 

 

CUARTO: Como del primer documento allegado letra de cambio, no se evidencia 

de forma completa el valor en números por el cual fue llenado el título, deberá 



 

aportar foto o escaneo del título directamente tomada del original que sea bien 

visible dado que el aportado presenta serias falencias. 

 

QUINTO: De conformidad con el artículo 74 del Código General del Proceso, los 

asuntos se determinarán claramente, de modo que no puedan confundirse con 

otros; en tal sentido allegará un nuevo poder, en el que se especifique claramente 

que le fue otorgado poder para el cobro de la letra de cambio que da origen a las 

pretensiones de la demanda. 

 

SEXTO: Allegará el escrito de medidas cautelares que se menciona en el acápite 

de los anexos, o en su defecto dará cumplimiento a las disposiciones del artículo 6 

de la ley 2213 de junio de 2023. 

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone el artículo 82, 89 y 90 del C.G.P, el Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo antes expuesto. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará el requisito exigido dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

f.m 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
 
ESTADOS # ____86___________ 
 
 

Hoy 15 de JUNIO de 2023 a las 8:00 a.m. 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 
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